
D. MARÍA JEGUS REVILLA HORTIGUELA, secretaria de

asociación PILARKO "HEGOAK" TALOEA-GRUPO "ALAS" DE TIEM

PB LIBRE, Vitoria-Gasteiz n? A / 775 / 87.

CERTIFICO : Cue a las veinte horas del día 26 de Oc

tubre de 1,989 y convocada al efecto de forma estatutaria

para la modificación de los estatutos, se reunió la asam

blea general extraordinaria aprobándose con el quorum

preceptivo la modificación de los estatutos consistiendo

en la nueva redacción de su articulado a fin de adaptari

los a la ley 3 / 1.988, de 12 de Febrero de asociaciones

Lo que se certifica en Vitoria-Gasteiz a nueve de

Noviembre de 1.989.

V..B.

El Presidente:

Firma de la Secretaria:



FSTATUTOS

CAPITULO PRIMERO

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES \^

Artículo 19._ gagos Estatutos de la asociación Pilarko

Grupo "ALAS" de Tiempo Libre, de Vitoria-Gasteiz, N9 de

Registro: A/775/87, inscrita en fecha 10 de Diciembre de

1.989 Han sido modificados de conformidad con lo estable

cido en la leY 3/1.988, de 12 de Sebrero, de Asociaciones

aprovada por el Parlamento Vareo.

Dicha Asociación se regirá por la cite da Ley de Asocia

ciones, por las presentes Estatutos, por los acuerdos vá

lidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre q

que no sean contrarios a dicha Ley o a sus Estatutos y por

las disposiciones reglamentarias que apruebe el Gobierno

Vasco, que solamente tendrán carácter supletorio.

Artículo 29,_ Los fines de esta Asociación son:

a/ Brindar una formación humana-cultural y sana diversión y

expansión a todos y a cada uno de los miembros de la Asocia

ción.

b/ faaorecer el respeto mutuo y establecer relaciones in

terpersonales y sociales, por medio de la convivencia de

grupo,

c/ Hacer lo püosible, para que cada miembro del grupo, lle

gue a ser persona en plenitud.

- Tener una personalidad propia, ser "YO".

- Tener criterios propias.

- Ir conociendo lo que quiero ser y lo que puedo
hacer.

- Desarrollar la creatividad.

- Capacidad de crear relacciones Humanas.

- Crecer en libertad ante los demás, ante la socie

dad, las cosas, las comodidades y el dinero.

d/ Promover todo tipo de contacto con la naturaleza, para

llegar a amarla, cuidarla y respetarla. Así como disfrutar

de ella.



.- Para la consecución de dichas fines se lleva^fi^&e^^Sa-'*»*^

bo las siguientes actividades.

a/ Actividades, basadas en técnicas psicológit

micas de grupos. \^&.'«n«»>'

b/ Actividades deportivas de todo tipo.

c/ Actividades al aire libre, excursiones, campamentos,

salidas los fines de semana.

d/ Juegos educativos.

e/ Actividades culturales.

f/ Contacta con la naturaleza.

Artículo 39.- El ámbito territorial de actuaciones comprende principal

mente el Pais Vasco.

Artículo 49.- El domicilio de esta Asociación estará ubicado en la Pa

rroquia Nuestra Señora del Pilar, situada en la calle

Venezuela s/n, en caso de cambio de residencia se notifi

cará a las Autoridades la nueva dirección.

CAPITULO SEGUNDO

Artículo 59.- Esta Asociación respetará la ideología particular de ca

da individuo, pero no permitirá actividades políticas en

el local.

ÓRGANOS DIRECTIVOS

Artículo 69.- El Gobierno de la Asociación HEGOAK / ALAS, estará a car

go de:

- La asamblea General, órgano supremo.

- La Junta Directiva, como órgano de dirección per

manente.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 79.- La Asamblea General es el órgano de expresión de la volun

tad de los socios.

Pueden ser ordinarias y extraordinarias.

Artículo 89.- La Asamblea General Ordinaria tendrá lugar el 29 trimes

tre de cada año, en la hora y fecha prevista por la Junta

Directiva.



Artículo 99.- Las asambleas Generales extraordinarias, se

forma especial cuantas veces lo pidan las doí

tes de los socios de derecho, siempre Que lo sJ

menos cinco días antes.

La Junta Direstiva oodrá convocar asambleas extraordinari

as en caso de emergencia.

FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 10 9.- &J^?i&3S§*XX}^^XXgXpX}éXX^

IS8®§KX)et£5gQC}$3gXHX5l8X8iSS Será necesario el voto favorable

de las dos terceras partes de los asociadados presentes o

representados tomado en la Asamblea General extraordinario

para la disposición o enajenación de bienes, nombrados de

las Juntas Directivas, administradores Y representantes,

solicitud de declaración de utilidad pública, acuerdospa-

ra constituir Federación de Asociaciones de utilidas p6-

blica o paraintegrarse en ella, modificaciones estatutari

as y disolución de la Asociación.

Artículo 11.- La asmblea General de las Asociaciones tanto ordinarias

como extraordinarias, quiedarán valedamente consttruidas

en primera convocatoria cuando concurran a ella, presen

tes o representados, la mayoría de los asociados, y en se

gunda convocatoria cualquiera ques sea elnúmero de los aso

ciados concurrentes.

Entre la convocatoria y el día señalado para la celebrado

de la rtsamblea General en primera convocatoria h;.brá de me

diar al menos 15 días pudiendo, asimismo, hacerse constar 1

la fecha en que, si procediera, se reuniría lo Asamblea Ge

neral en segunda convocatoria, sin que entre una y otra reu

nión pudiera mediar un plazo inferior a 24 horas.

En el supuesto de que no se hubiera previsto en el anuncio

la fecha de la segunda convocaroria deberá ser esta hecha

con 3 días de antelación a la fecha de la reunión.

Artículo 129.- La Junta Directiva estará compuesta por:

1 Presidente,! Secretario, 1 TESorao, 1 vocal.



deberán reunirse como mínimo una vez al mes, y siempre que

lo exija el buen desarrollo de lasactividodes sociales.

Artículo 139.- La falta de asistencia a las reuniones señaladas, tam-

to los mibmbros de la Junta Directiva, como los representa

tes durante tres veces consecutivas o cinco alternativas s

sin causa justificada, dará lugar al cese en el cargo res

pectivo.

Artículo 14-9.- La representación de candidatos a Presidente , Vicepresi

dente, secretario y tesorero, podrá realizarse por la Jun

ta Directiva saliente y por un número de socios no inferió

a 1/ 4 de los socios.

Artículo 159.- i\:a Junta Directiva elegida ñor la Asamblea General, lo se

rá a todos los efectos oor un año, prorrogable, y reali

zándose la elecciSn de ¡Ea siguiente forma:

- Las cargos de Presidente y Secretario, más el 50°/ de lo

vocales, formaran un grupo nue se elegirá y desará según'

votación de la rtsamblea General.

- El Vicepresidente y Tesorero, más el otro 50o/0/ de los vp_

cales será elegido de le misma forma.

Artículo 169.- En caso de cese o renuncia de cargo de algún miembro de 1

la Junta Directiva será sustituida provisionalmente según

dicta la Junta Directiva, Hasta la siguiente Asamblea.

Artículo 179.- La Junta Directiva, tendrá las siguientes facultades:

- Atender las propuestas nue ior escrito o sugerencias

formulen los socios y los responsables de las seleccio

nes, adoptando las medidas necesarias.

+ Confeccionar ol orden d<=l dí~ para l-~>s siguientes reu

niones de la asamblea ^en^ra] Ordinarias y Extraordinarias

- Fijar todas las circunstancies respecto a le7 actiyidacj

des a reaJizaE, anunciándose con la debida antelación.

- Acordar la admisión o no admisión de socios y expulsión

de los mismos.

- Tendrá atribuciones para convocar reunión extraordinaria

de Junta Directiva, 1/4 de miembros de la misma.



USO DE CARGOS DE LA MISMA

Artículo 18.- El presidente presidirá y dirigirá lass sesiones de la asa

blea y Junta Directiva.

Resolverá por si mismo las deferencias que puedan surgir

con carácter urgente, dando conocimiento de ello a la Jun

ta Directiva en la primera sesión nue se celebre.

Vigilará, el funcionamiento de las diversas secciones.

Convocará las reuniones extraordinarias de la Junta Direc

tiva.

Llevará un libro de Actas de todas las reuniones.

Artículo 19.- El Vicepresidente, tendrá las mismas facultades que el pre_

sidente en ausencia de este.

Artículo 209.- El Secretario llevará el registro general de los socios.

Redactaré loa acuerdas adoptadas en todas las Reuniones y

lo dará a conocimiento de dllo a los socios en la forma que

adopte la Junta Directiva.

Llevará un libro de Actasde todas las fceúniones;

Artículo 21.- El tessrero dará a conocer los ingresos y pagos efectuados

CAPITULO TERCERO

DE LOS SOCIOS

Artículo 229.- Son socios todas quellos personas de ambos sexos que así

la deseen y reúnan las siguientes condiciomes:

- Ser mayor de edad.

- T ner capacidad de obrar.

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS

Artículo 239.- Serán obligaciones de los socios:

Contribuir al logro de los fines sociales, cumpliendo fi

elmente con los estatutos.

- Abonar las cuotas sociales en la cantidad y plazo apro

badas en la Asamblea General.

- Comunicar por escrito a la Junta Directiva de la Asocia

ción.

- Acatar las decisiones de la Junta Directiva en cuanto a



la organización y actos y colaborar con ella para el

buen resultado de los mismas.

- Aceptar y servir en los cargos para los nue sean ele

gidos.

DERECHOS DE LOS SOCIOS

Artículo 249.- Rerán derechos de los socios:

- Asistir a las Asambleas Generales, interviniendo con

voz y voto.

- Ser miembro de la Junta Directiva, si sale elegido en

la votación de la Asamblea Genera lqp o bien sustutuyendo

a los vigentes en el cese de estos por causas yustifica-

das.

- Apelar a las decisiones de la Junta Directiva en las A-

sambleaa Generales ordinarias y el las extraordinarias

cuando exija su convocatoria más de 1/4 de los socios que

estén s.1 co rriente del pago de cuotas.

Estas decisiones en tanto se hayan en un periodo de aoe-

lación, han de ser acatadas tal como fueron dispuestas.

- A rué sean estudiadas sus oropuestas sobro cualquier acti

vidad oropia de la Asociación, en las reuniones de la Junta

Directiva, siemnre nue lo hagan por escrito.

Artículo 259.- El socio causará baja:

- Cuando nsí lo solicite.

- Por falta, de n^qos de cuotas, durante cuatro meses conse

cutivos o 6 alternos.

- Por expulsión acordada por la Junta Directiva y Asamblea

extraordinaria, razonando y provando los hechos oue moti

van esta expulsión, previa audiencia del interesado.

CAPITULO CUARTO

DEL REGTr.'EN ECONÓMICO

Artículo 259.- El patrimonio Fundacional será do Nula ya nu" oc!ta aso

ciación no tiene Patrimonio Fundacional.



Recursos ec~>nrnicos previstos:

- Cuotas de los socios.

- Actividades diversas.

- Donativos.

El límite del pFe.egpgesto anual es de 2.000 d§ Beieías

Artículo 279.- En caso de disolucidn de la asociacidn por les CñUsas que

fueran, se nombrará una Comisiób liquidatfmra y si existie

ran bienes de su propiedad pasarán a donde disponga la

comisión que la ha llevado a efecto.

Esta disposición deberá ser acordada en Asamblea General

Extraordinaria, convocada expresamente para este fin.

PRESIDENTE:
SECRETARIO:

Estal.iluaWusíatuondoren, Gn-.rVonErroideNaqu- Visados
SSH8*"*8" EuSk0 '̂«toaren. Martxoa *tos presentes Estatutos, a los efedc* cí»ter-
«íí-^tíBS Dekretuan ota honirf l^zkioñ^^ntee Sf u*' D6Cret° ??ñ 986' de 25 de M-20" <™
to.'imnuetan ere zehnziutakc or.rtorioo arako S'T °' ^"'qU8 MCreaGl Re9is:-° Gs'̂ -araKo. ra| de Asociaciones ydemás normativa concordante.
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